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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 3 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-003-2018-00481-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s)   CARLOS SEBASTIÁN FERNÁNDEZ JARAMILLO 

Asunto   SE INCORPORA AUTO DE SUSTANCIACIÓN 579V Y  

  OFICIO 127 

  SE INCORPORA DEVOLUCIÓN POR 472 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  1371 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes Auto de sustanciación 

579V fechado 29 de abril del 2022, allegado por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín donde comunican que “SE 

TOMA NOTA del embargo de remanentes o de los bienes que le llegaran a 

quedar al ejecutado CARLOS SEBASTÍAN FERNÁNDEZ JARAMILLO C.C. N° 

8.160.980”, dentro del proceso 05001 31 03 017 2018 00676 00 que descansa en 

dicho despacho y a favor del proceso de la referencia. 

 

Así mismo se incorpora y pone en conocimiento de las partes el Oficio 127 

del 9 de febrero del 2022 enviado por el Juzgado Tercero Civil Circuito de 

Envigado donde notifican que toman nota del embargo de remanentes o 

de los bienes que le llegaran a quedar al ejecutado CARLOS SEBASTIÁN 

FERNÁNDEZ JARAMILLO C.C. N° 8.160.980 dentro del proceso 05266 31 03 003 

2020 00194 00 que se adelanta en esa dependencia y a favor del proceso 

que nos ocupa. 

 

Se incorpora devolución por 472 del Oficio 686F con causal de devolución 

“No reside” y se pone en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

Jn 

Firmado Por:

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio


 

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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